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Apreciados estudiantes,  
  
Teniendo en cuenta las fechas establecidas en el calendario académico para los 
cursos vacacionales (adelantar) y de nivelación (nivelar), según la terminación de 
su semestre, la Universidad ha diseñado dos grupos que le permitirán adelantar o 
nivelar módulos según sea su caso. 
 
Es importante que tenga en cuenta que cada uno de los dos grupos tendrán fechas 
diferentes y solo podrá cursar (Inscribir y pagar) un máximo de dos módulos, sean 
vacacionales o de nivelación independientemente del grupo.  
 
Como ejemplo si usted en el grupo de vacacionales (Grupo I), adelanta dos 
módulos, no tendrá opción en el grupo de nivelación (Grupo II) de cursar ningún 
módulo o viceversa, si usted realiza un módulo vacacional (Grupo I) podrá realizar 
un módulo de Grupo II (de nivelación). 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Grupo 1 

 
 Cursos Vacacionales para adelantar 

 
A partir del jueves 29 de octubre hasta el jueves 12 de noviembre de 2015, estará 
habilitada la campaña para realizar la inscripción y descarga del recibo de pago 
de Cursos Vacacionales para adelantar, la cual encontrará en su tablero de 
servicios del aula. Recuerde que debe inscribir el curso vacacional que desea 
pagar y descargar el recibo de pago; se recomienda realizar este proceso de 
manera simultánea, en caso de no realizar alguno de los dos procesos no se 
cargará en el aula.  
 

Duración: 
 
Los cursos vacacionales para adelantar tienen una duración de ocho (8) semanas. 

 
Fechas: 
 
Los cursos vacacionales (adelantar) grupo I, inician el lunes 23 de noviembre de 
2015 y finalizan el lunes 8 de febrero del 2016, con receso del martes 22 de 
diciembre de 2015 al 10 de enero de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Grupo 2:  

 
 Cursos de nivelación de cuatro (4) semanas 

 
 
A partir del viernes 11 de diciembre de 2015 hasta el lunes 4 de enero de 2016, 
estará habilitada la inscripción y descarga del recibo de pago de Cursos de 
nivelación, la cual encontrará en su tablero de servicios del aula. Recuerde que 
debe inscribir el curso de nivelación que desea pagar y descargar el recibo de 
forma simultánea, en caso de no realizar alguno de los dos procesos no se cargará 
en el aula.  
  

Los cursos de nivelación del grupo (2), inician el miércoles 13 de enero de 2016 y 
finaliza el lunes 8 de febrero de 2016. 
  
Si usted realizó dos módulos vacacionales de Grupo I, no tendrá opción de realizar 

ningún módulo para nivelar, grupo II. 

 

Tenga en cuenta: 

 
• Los cursos de nivelación son para aquellos estudiantes que han cursado y 

no han aprobado el módulo, NO para adelantar materias, para esto tuvo la 
opción en grupo I, vacacionales. 

• Solamente se pueden cursar un máximo de dos (2) cursos independiente 
del grupo, Ejemplo: Si inscribe 1 curso en el grupo 1 (adelantar), tendrá la 
posibilidad de cursar 1 del grupo 2 (nivelar), Sí inscribe 2 cursos en el grupo 
1 (adelantar) no tendría la posibilidad de cursar módulos de grupo 
2(nivelar) o viceversa.  

 



 

 
  
• Los cursos de nivelación tienen una duración de cuatro (4) semanas y 

tienen como actividades evaluativas: quiz, parcial y examen final.   
 
• Los cursos vacacionales tienen una duración de ocho (8) semanas. 
  
• El curso de nivelación y vacacionales se abrirán con un cupo mínimo de 

diez (10) estudiantes que se hayan inscrito y pagado el curso. La Institución 
se reserva el derecho de no abrir los cursos que no cumplan con el 
requerimiento mínimo.  

  
• Cada curso de nivelación tiene un costo de $220.000= y el plazo máximo 

para cancelarlo será el lunes 4 de enero de 2016. Por favor realizar la 
impresión en impresora láser, burbuja y otra que no sea de punto y en papel 
tamaño oficio.  

 
• Cada curso vacacional tiene un costo de $220.000= y el plazo máximo para 

cancelarlo será el jueves 12 de noviembre de 2015. Por favor realizar la 
impresión en impresora láser, burbuja y otra que no sea de punto y en papel 
tamaño oficio.  

 
  

• Debido a las fechas en las que estará realizando sus cursos de nivelación y 
vacacionales aplica para realizar el proceso de autogestión.   
 

• El único medio de pago aceptado es por descarga del recibo, NO se recibirá 
ningún pago realizado por otros medios (consignaciones, transferencias 
etc.)  
 
 
 
 

 



 

  
ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN CASO DE NO ABRIRSE EL CURSO SEA 

VACACIONAL O DE NIVELACIÓN 

 
  

• Solicitar devolución de dinero a través de la línea al estudiante 7440740.   

• Solicitar abono del valor del curso a la matrícula del semestre a través de 
la línea al estudiante 7440740.  

• Solicitar cambio del curso a uno que si se haya abierto y cumpla con las 
condiciones de haber cursado el módulo y reprobado, a través de la línea al 
estudiante 7440740.   

 
 

CRONOGRAMAS 
 

 
 
Grupo 1 (Vacacionales) 

 
Los cursos vacacionales inician el lunes 23 de noviembre de 2015 y finalizan el 
lunes 8 de febrero del 2016, con receso del 22 de diciembre de 2015 al 10 de 
enero de 2016. 
  

Inscripción y pago 29/10/2015 12/11/2015 

Inicio - 4 semanas 23/11/2015 21/12/2015 
Receso 22/12/2015 10/01/2016 
Continúan - 4 semanas 13/01/2016 08/02/2016 
Autogestión 16/02/2016 22/02/2016 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
Grupo 2 (nivelación) 
 
Los cursos para nivelar inician el miércoles 13 de enero de 2016 y finalizan el 
lunes 08 de febrero de 2016  
 
 

Inscripción y pago 11/12/2015 04/01/2016 
4 semanas 13/01/2016 08/02/2016 
Autogestión 16/02/2016 22/02/2016 

 
  
   
Para ver el instructivo de inscripción y descarga del recibo realice clic acá.    

 

Recuerde tener en cuenta las recomendaciones anteriormente dadas para un buen 
proceso de Cursos Vacacionales y de Nivelación, se recomienda realizar el 
proceso de inscripción y descarga del recibo de pago de manera simultánea.  

  

NOTA: Si usted inscribe más cursos de nivelación o vacacionales de los que paga 
el sistema asignará el curso de nivelación o vacacional por orden de inscripción 
al momento de realizar el proceso. Ejemplo: Usted inscribe el curso de nivelación 
o vacacional 1-2 en su debido orden pero solo paga 1 curso de nivelación o 
vacacional, le será cargado el 1. No se realizarán cambios. 
 

 

Cordialmente, 

Educación Virtual 
 

http://campusvirtual.poligran.edu.co/upload/20150619_171460828_Instructivo%20Estudiantes.pdf

